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RELACIONES EXTERIORES.
Exequátur concedido á la Patente en que se 

nombra al Señor James P . H arrís-G astreil 
Cónsul Centrad de Su Majestad B ritán ica  
en Honduras.

LU IS  BOGBAN,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ

BLICA DE HONDURAS.

Por coacto: el Gobierno de So Majestad la 
Reina del Rano Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda ha nombrado al Señor James P. Ha-

rris-Gastrell, Cónsnl General de aquella Na
ción en Honduras, expidiéndole, al efecto, la 
patente respectiva; concedo al Señor Gastreil 
el debido permiso para el desempeño de so 
cargo, con todas las facultades que le son a- 
nexas, quedando, no. obstante, en lo relativo á 
sos negocios mercantiles, sajeto á las leyes del 
país.

Por tanto: ordeno y mando qne el Señor 
Harris-Gastrell sea habido y tenido como tal 
Cónsnl General en Honderas, de Sn Majestad 
la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda, guardándosele las prerrogativas que 
le corresponden conforme á la ley de las na
ciones.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores queda encargado de la 
ejecución del presente acto, y de mandarlo re
gistrar donde convenga.

Dado en Tegacigalpa, í  los veinticinco días 
del mes de Noviembre de mil ochocientos o- 
chenta y cuatro, firmado de mi mano, sellado 
con el sello mayor de la República, y refren
dado por el infraescrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores.

( F )  L u is  B o g r á x .
( L  S.)

( F )  J e r ó n im o  Ze l a y a .

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se permite á Isaac Reyes ma

tricularse como alumno de la Facultad de 
Medicina y C im jía  de la Universidad Cen
tral.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegudgalpa, Octubre 23 de 1884. 
Con vista de la anterior solicita 1 presenta

da por Don Isaac Reyes, en que pide se auto
rice al Decano de la Facultad de Medicina y 
Cirnjía de la Universidad Central para qne le 
extienda la correspondiente matrícula como 
alumno de aquella Facultad, para poder exa
minarse y ganar el curso. Considerando: que 
el Señor Reyes no podo matricularse en el 
tiempo que la ley señala, por cansas inde
pendientes de su voluntad: y que, según in
forma el Decano de la Facultad, ha asistido á 
las clases, con puntualidad, desde el mes de 
Febrero, distinguiéndose por su aplicación j  
aptitudes; por tanto, el Poder Ejecutivo 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la solicitad indi

cada.—Comuniqúese y regístrese.
Ahsarado.

Acuerdo en que se señada la pena en que incu
rrirá n  los empleados de los Colegios que no 
asistan al Consejo de Profesores.

secretaría de estado en  el despacho de
INSTRUCCION PUBLICA.

Tegudgalpa, Octubre 28 de 1884.

Considerando: qne es necesario establecer 
la sanción penal para la falta voluntaria de los 
empleados que forman el Consejo de Instruc
ción de Segunda Enseñanza, que muchas ve
ces deja de reunirse, con peí juicio del buen 
servicio de los Colegios, aunque sea convoca
do por el Director para asuntos de interés, por 
no existir ninguna ley que determine la res
ponsabilidad en que incurren los Profesores 
por sn negligencia; y, considerando: que el 
Consejo Supremo de Instrucción Pública ha 
consultado la manera de remover esa dificul
tad; por tanto, el Poder Ejecutivo, en uso de 
sus facultades,

a c u e r d a :

2.°—Incurren en una multa de diez pesos, 
por cada falta, los empleados á que se refiere 
el articulo 118 del Código de Instrucción Pú
blica, qne debidamente convocados para la 
formación del Consejo, dejen de asistir sin cau
sa justa; y

2.°—Los Tesoreros de los Colegios harén e- 
fectivas esas multas, deduciéndolas de los suel
dos que devenguen loe respectivos empleados;, 
con sólo el aviso que les den los Secretarios de 
aquellos Establecimientos. —  Comuniqúese y  
regístrese.

A lvar ado.

GOBERNACION.
Acuerdo en que se admite la renuncia inter

puesta por él Señor A lvar ado de la Secreta
ria  de Estado en el Despacho de Guerra.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DS 
GOBERNACION.

Tegudgalpa. Noviembre 28 de 1884.

Tomada en consideración la renuncia que 
hace el Señor licenciado Don Rafael A l vara
do del destino de Secretario de Estado en el 
Despacho de la Guerra, que ha servido duran
te nn año y ríete meses; el Presidente

Admitírsela, dándole las gracias por los ati
nados é importantes ser vicos que ha prestado
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REPUBLICA DR HONDURAS.

dorante el ejercicio del mencionado destino. 
— Comuniqúese y regístr< s

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se nombra á Don Poncia.no 
Leí va M inistro de la Guerra.

SECRETARÍA DE ESTADO EN BL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa. Noviembre 28 de 1884 
En atención á las aptitudes, honradez y pa

triotismo del Señor Don Ponciano I>)va. el 
Presidente

ACUERDA:
Nombrarlo Secretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra, con el sueldo de ley.—  
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se admite la renuncia del Sub
secretario del M inisterio de Guerra.

SECRETARÍA DETESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Noviembre 28 de 1884. 
Tomada en consideración la rennncia que 

hace el Señor Licenciado Don César Bonilla 
del destino de Sub-Secretario en el Departa
mento de la Guerra; el Presidente

ACUERDA:
Admitírsela, dándole las gracias por el buen 

desempeño del destine indicado.— Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gfonez.

Acuerdo en que se nombra al Doctor Ckevez
Médico y Cirujano del Departamento de La
Paz.

•SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Agosto 23 de 1884.
Eo atención á que la epidemia de la virue

la ha vuelto 1 aparecer de nuevo en los pue
blos del Departamento de La Pa2, y que es 
necesario dictar una medida que tienda á mi
tigar, siquiera en parte, su acción destructo
ra, el Presidente

a c u e r d a  :
1. ®—Nombrar al Señor Doctor Don José 

María Chevez, Médico y Cirujano de aquel 
Departamento, con el sueldo de sesenta pesos 
mensuales, que le serán pagados por el Ad
ministrador de Rentas del mismo; y

2.  ®— Disponer qne el expresado Señor Che- 
ves, se constituya inmediatamente en aquel 
Departamento á ocuparse del encargo que se 
le ¿a encomendado.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en\que se admite la renuncia del Ins
pector de IPo licta  del Departamento de Co- 
mayagua.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e

GOBERNACION.

Tegucigalpa, Agosto 25 de 1884. 
Siendo'jnstos los motivos en que funda su.

renuncia del cargo de Inspector de Policía del 
Departamento de Comayagm», el Señor Don 
Nicanor Turcios, el Presidente 

a c u e r d a :
1. ®— Admitírsela, y darle las gracias por 

sus servicios prestados; y
2. ®— Qae vi Gobernador Político de aquel 

Departamento remita la terna de ley, para 
nombrar la persona que deba smtitairlo.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en qvs se nombra & Pastor Gómez es
cribiente del M inisterio de Gobernación.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBBRa ACIÓN.

Tegucigalpa, Agosto 27 de 1884.
£1 Presidente de la República

ACUERDA:
1. ®— Admitir al Señor Don Rafael Gradiz 

la renuncia que hace del cargo de primer es
cribiente del Ministerio de Gobernación, de
jando en su lugar al segundo escribiente del 
mismo, Don Pastor Gómez, con el sueldo de 
treinta pesos mensuales; y

2. ®—Nombrar en reposición de éste al Se
ñor Don Abraham Fortín, con el sueldo de 
veinticinco pesos mensuales.— Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se nombra un encuadernador 
del Archivo Nacional.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Setiembre 2 de 1884.
E l Consejo de Ministros, en ejercicio do] 

Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

1. °— Dar su baja al encuadernador del Ar
chivo Nacional Don Juán Zúniga, y nombrar 
en su lugar, con el mismo sueldo, al Señor 
Don Simón Figueroa; y

2. °— Trascribir este acuerdo al Señor Secre
tario de Estado en el Despacho de Hacienda, 
para los fines de ley.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
Gómez.

Acuerdo en que se manda pagar A los Señores 
Bernhard la cuenta de las medicinas que 
suministraron para el Cuerpo de Policía .

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Setiembre 2 de 1884.
El Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo, en vista de la solicitud pre
sentada por los Señores J. & A. Bernhard, 
para qne les seau pagadas las medicinas que 
durante el año fiscal próximo pasado han su
ministrado al Cuerpo de Policía de esta ciu
dad y á algunos alumnos del Colegio Nacio
nal de 2.* Enseñanza, que estudian por cuenta 
de las respectivas municipalidades de los pue-; 
bloe á qne pertenecen,

a c u e r d a :

1. ®— Remitir «1 8» ñor Ministro <le Hacien
da la cuenta de las < xprefada* medicinas, cu
yo valor reclaman los S ñores Bernhard, para 
que se sirva dar la orden respectiva de pego; y

2. ®— Disponer qne en lo eure¡-ivo las medi
cinas qne se soliciten por (as personas antes 
referidas, sean suministrada* por la Botica del 
Hospital General «le la República, á enyo fa
vor se acordarán oporto ñamen le las respecti
vas órdei es de pago.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Consejo de Mini-tro--.
Gómez.

Acuerdo en qne se nombra el Inspector de Po- 
lii- íi del Departamento de Comayanua.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Setiembre 5 de 1884. 
En virtud de haberse admitido, por acuer

do de 25 del mes próximo pasado, al Señor 
Don Nicanor Tareios, la renuncia que hizo 
de la Inspectoría de Policía del Departamen
to de Comaysgua, el Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo, 

a c u e r d a :

Nombrar en su logar al Señcr Capitán Don 
Benito Zapata.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Consejo de Ministros. 
______________________ _____________ Gómez.

_______ JUSTICIA.
Acuerdo en que se dispone someter A la reso

lución de un Tribunal de .Arbitros el recla
mo del Señor Jorje A , K . M orris, sobre un  
terreno que se-ha declarado nacional.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Ju lio  7 de 1884. 
Con vista de la anterior solicitud presenta

da por Don Anastacio J. Ortiz. en la cual, co
mo representante legítimo de Den Jorge A. 
K. Morris, pide se le devuelva el dominio del 
terreno de San Nicolás, sito en el Departa
mento de Choluteca, qne fué declarado na
cional el año de 1880, y en su concepto 
pertenece al Señor Morris en virtud de los 
documentos que exhibe.—Considerando: qne 
el terreno á que se refiere el peticionario fué 
denunciado como nacional ante la autoridad 
correspondiente, rindiéndose sobre ese particu
lar las pruebas exijidas por la ley.— Conside
rando: que el Señor Don Pedro Juhl, como 
apoderado del Señor Morris, se presentó ha
ciendo valer los derechos de aquel y oponién
dose á la denuncia, con cuyo motivo se siguió 
na juicio contencioso, terminado por el fallo 
del Juez de Hacienda de Choluteca, declaran
do pertenecer al Estado el terreno de San N i
colás.— Considerando: que de aquella senten 
cía no se interpuso ningún recurso legal, ad
quiriendo, en consecuencia, el carácter de fir
me, sin que se pueda, en ningún tiempo, cono
cerse meramente por los Tribunales comunes 
del asunto ventilado, pues la Constitución de 
la República prohíbe, del modo más explícito 
y terminante, abrir juicios fenecidos.—Cousi-
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Aerando: que no obstante las razones expues
tas, como en el corso del juicio, por la ausen
cia  del Señor Morris, pudieron dejarse de exa
minar algunos documentos relativos a) terreno 
de San Nicolás, el Poder Ejecutivo, por vía 
de gracia, puede excogitar un medio que tien
da á evitar posteriores cuestiones sobre el mis
mo terreno, con perjuicio de la Nación y de 
Tos derechos particulares, que deben garanti
zarse; y, considerando: que colocado el asunto 
en el estado en que hoy se encuentra, lo más 
conveniente y tal vez lo único practicable es 
«ometerlo á la resolución de nn Tribunal de 
Arbitros, qne con vista de los antecedentes, 
determine sobre los derechos del Señor Morris 
y  sobre si procede una indemnización, fijando, 
en caso afirmativo, la proporción, forma y es
pecies en que deba hacerse; por tanto, el Se
ñor Presidente ha tenido á bien 

RESOLVER:
1. ®— Que se someta la resolución del asun

to  en la forma dicha, al fallo.de nn tribunal 
de arbitradores, compuesto de dos vocale», 
nombrados, uno por el Poder Ejecutivo, y el 
«tro, por el apoderado del Señor Morris. Eu 
«aso de discordia, los arbitradores nombrarán 
«1 tercero para qne decida.

2. °— Cuando esté organizado el Tribunal, 
se le remitirán los antecedentes-y documentos 
relativos al asunto; y

3. «—Tómese razón del poder con qne ges
tiona el Señor Ortiz, y notifíqueseie esta re
solución para que exponga lo que juzgue con
veniente.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente. 
_________________________________ Alvarado.

FOMENTO.
Acuerdo en que te crea una nueva plaza de 

Cartero para la Oficina telegráfica de Tegu- 
cigalpa.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigálpa, Setiembre 22 de 1884.
No siendo suficientes los dos carteros que 

hay en la Oficina central de Telégrafos para 
distribuir los partes con la celeridad necesa
ria, como lo manifiesta el Señor Director (ge
neral del Ramo, en oficio de 20 del mes en 
«nrso; por tanto, el Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo, 

a c u e r d a :
1.0—Autorizar al expresado Director, para 

que nombre otro cartero, asignándole el suel
do de quince pesos mensuales; y

2.®—Trascribir este acuerdo á la Secretaría 
de Hacienda para los efectos de ley.— Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por los Señores Secretarios de 
Estado.

Planas.

Acuerdo en que se señala la cantidad que debe 
pagarse al Gobernador de las Islas de la Ba
bia, para la reparación de los caminos. *

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegudgalpa, Setiembre 23 de 1884. 
Considerando: que el Reglamento de Cami

nos no señala la cantidad con que el Gobierno 
debe contribuir anualmente para comprar la 
herramienta que servirá á los municipios del 
Departamento de las Islas de la Bahía para 
mejorar las vías itinerarias; por tanto, el Con
sejo de Ministros, en ejercicio del Poder Eje
cutivo,

ACUEBDA:

1. ®— La Administración de la Aduana del 
puerto de Roatán entregará del fondo de pea
je al Gobernador Político del Departamento 
de las Islas de ls Bahía, todos los años, en el 
mes de Mayo, la suma de cien pesos, para el 
objeto que expresa el artículo 27 del Decreto 
Legislativo de 30 de Eaero de 1875; y

2. ®— Trascríbase este acuerdo á la Secreta
ría de Hacienda para los efectos de ley.— Co
muniqúese y regístrete.

Rubricado por los Señores Secretarios de 
Estado.

Planas.

Acuerdo en que se aumenta el sueldo del Ins
pector de Telégrafos, Jerónimo Suazo.

s e c r e t a r ia  d e  e s ta d o  e n  e l  d e s pa c h o  de

FOMENTO.

Tegudgalpa, Octubre 7 de 1884.
Considerando: qne el Señor Inspector de la 

línea telegráfica de “ La Paz”  á lafrontera-del 
Salvador, Don Jerónimo Suazo, desempeña 
su destino desde el año de 1882 A satisfacción 
del Director General del Ramo, por el sueldo 
de treinta pesos; deseando retribuir los bue
nos servicios del Señor Suazo, el Consejo de 
Ministros, en ejercicio del Poder Ejecutivo, 

a c u e r d a :

Asignarle la cantidad de cuarenta pesos 
mensuales, que comenzará á devengar desde 
el primero dei corriente.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por los Señores Secretarios de 
Estado.

Planas.

Acuerdo en que se concede licencia al Telegra- 
fista Bernardina Soto.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegudgalpa, Octubre 9 de 1884. 
a Vista la solicitud en que el Señor Don Ber- 
nardino Soto pide, por motivo de enfermedad 
legalmente comprobada, se le conceda licencia 
para separarse del destino que ocupa como Te
legrafista en la Oficina Central; siendo justa 
la causa en qne se apoya el solicitante, el Con
sejo de Ministros, en ejercicio del Poder Eje
cutivo,

a c u e b d a :

Autorizar ál Director General de Telégra
fos, conceda la expresada licencia, con goce 
de sueldo, y por el término de un mes.— Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por los Señores Secretarios de 
Estado.

Planas.

________ GUERRA.________
Acuerdo en que se concede retiro del servido 

m ilita r a l Capitán Jesús Zapata.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegudgalpa, Ju lio  8 de 1884.
Considerando: qae e! Capitán Don Jesús 

Zapata, reciño de Jotieaipa, ha solicitado se 
le conceda retiro del servicio militar con goce 
de sueldo; y, Considerando: qae por los docu
mentos acompañados á la solicitad se com
prueba plenamente que el Señor Zapata ha 
prestado sus servicios á la Nación, durante 
más de cuarenta años, distinguiéndose por 
su lealtad y buen compartamiento; por tanto, 
el Presidente, conformándose con el dictamen 
del Fiscal General de Haciénda, y con arre
glo á lo dispuesto eu los artículos 2.® y  4.® del 
Título 24, Tratado 5/“ de la Ordenanza Mili
tar,

ACUERDA:

1. ®— Conceder retiro del servicio militar, 
con goce del sueldo de su grado, al Capitán 
Don Jesús Zapata, quien gozará además del 
aso de uniforme, y de las consideraciones y 
respeto del Ejército; y

2. ®— La pensión correspondiente se le paga
rá por la Administración de Rentas del De
partamento de Olancho.— Comaníqnese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad la 
solicitud de Don Guadalupe Lisama.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegudgalpa, Ju lio 8 de 1884.
Con vista de la solicitud presentada por 

Don Guadalupe Lisama, vecino del pueblo 
de Apasilagua, Departamento de Cholateca, 
contraída á pedir se le exima de la pena en 
que ha incurrido por haber dejado de asistir á 
los ejercicios doctrinales durante varios meses, 
y por haberse fugado cuando se le conducía 
preso á Cholnteea. Con presencia del infor
me dado por el Comandante de aquel Depar
tamento; y considerando: que el solicitante 
fné muy cumplido en sus deberes como mili
ciano antes de los hecho» á que se refiere en 
su petición, y además es honrado y tiene fa
milia á quien mantener con su trabajo perso
nal; y<;ue, si bien el procedimiento seguido 
contra él es legal; el Poder Ejecutivo, por vía 
de gracia, puede dispensar la pena en virtud 
de las circuhtahcias-átenuantes qae favorecen 
al Señor Lisama, quien, según parece, delin
quió más por ignorancia; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :
De conformidad; en consecuencia, dése or

den al Comandante de Choluteca para qne 
no imponga ningún castigo al peticionario.—  
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.
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-4 REPUBLICA DE HONDURAS.

Acuerdo en que se nombra él Cirujano del
puerto de Trujülo.

SECRETABÍADE ESTADO EN EL DESPACHO DB 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Ju lio  9 de 1884 
E l Presidente de la República.

a c u e r d a :
Nombrar á Don Benigno Tama jo  Cirujano 

militar del Pnerto de Trujillo, con el sueldo 
de cuarenta y cinco pesos mensuales, que se le 
pagarán por la Administración de la Aduana 
del mismo puerto.— Comuniqúese y regístre
se.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se dispensa al m iliciano Ola
yo Canales la pena correccional que le había 
impuesto.él Comandante de Nacaome.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s pa c h o  d e
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Ju lio  9 de 1884. 
Examinada la solicitud que ha presentado 

al Gobierno el miliciano Don Olayo Canales, 
reciño del pueblo de San Isidro, pidiendo se 
le exima de la pena que el Comandante de la 
Sección Militar de Nacaome le ha impuesto 
por abuso de autoridad, de que-se quejó Don 
Máximo Matamoros, á quien él mandó pren
der porque no concurría á los ejercicios. Con 
rista del informe emitido por el Señor Co
mandante de Nacaome y de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo de la Guerra á 
yirtud del recurso de casación interpuesto por 
ei Señor Canales. Considerando: que el Co
mandante de Nacaome ha procedido legal
mente y dentro de la órbita de sus atribuciones 
al imponer una pena correccional al Sub-Co- 
mandante de San Isidro, Señor Canales por la 
{alta cometida; pera, que en favor de este exis
ten varias circunstancias atenuantes, según los 
documentos que ha presentado, y además ha 
sidoanteriormente cumplido en el servicio y 
au falta fue más por ignorancia y por celo 
excesivo *n-el ejercicio de la autoridad que te
nía; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la. solicitud referi

da; en consecuencia, el Comandante de la 
Sección Militar de Nacaome no ejecutará 
la pena de dos meses de servicio de guarni
ción qae, según su informe, bahía impuesto al 
Señor Canales.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se confiere él grado de Capitán 
& los Tenientes Carache,.Hernández, de.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Ju lio  9 de 1884. 
Siendo satisfactorios los informes que el Je

fe de la División Morazán ha dado al Gobier
no respecto de los Tenientes Gregorio Gara- 
che, Santiago Hernández, Alecio Alemán, 
Miguel Tomé, Adolfo Herrera, Julio Benitez, 
Anastasio Bneso, Felipe Benitez, Francisco 
Ramírez, Perfecto Córdova, Oleólas Nnfiez, 
Bartolo Ñoñez, Salvador Yaaquez y León Ri

vera, quienes han hecho su aprendizaje en la 
Escuela Militar de esta mudad; por tanto, él 
Presidente

ACUERDA:
1. ®— Conferir *á dichos Oficiales el grado 

de Capitán; y
2. °—Disponer que por la Secretaría de Ja 

Guerra, se les extienda los correspondientes 
despachos.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado-

Acuerde en que se nombran los Comandantes
Locales de los Círculos de Pespire y Cari
dad.

s e c r e t a r ia  de  e s ta d o  e n  e l  d e s pa c h o  d e

LA GUERRA.
Tegucigalpa, Ju lio  12 de 1884.

El Presidente de la  República
ACUERDA:

1. ®—Nombrar á los Capitanes Cleofas Nu- 
ñez y Bartolo del mismo apellido, respectiva, 
mente, Comandantes locales de los Círculos 
de Pespire y Caridad, correspondientes á la 
Sección Militar de Nacaome.

2. °—Nombrar al Capitán Don Perfecto Cór
doba, Ayudante de la Comandancia de Ar
mas de'Nacaome; y

3. °—Fijar á los empleados de que se ha he
cho referencia el sueldo de su. grado, que se 
les pagará por la Administración de Rentas 
de Nacaome.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombran los Comandantes 
de los Círculos dél Departamento de Cholu- 
teca.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Ju lio  12 de 1884. 
Siendo conveniente que las Comandancias 

de los Círculos del Departamento de Cholnte- 
ca estén desempeñadas por Oficiales de honra
dez y que tengan los conocimientos necesa
rios para instruir á los milicianos de sus res
pectivos cuerpos; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
1. ®— Nombrar al Capitán Don Gregorio Ga- 

rache, Comandante del Círculo de San Mar
cos; al Capitán Don Felipe Benitez, Coman® 
dante del Circulo del Córpns; al Capitán Don 
Adolfo Herrera, Comandante del Círculo de 
Orocnina; y al Capitán Don Julio Benitez, 
Comandante del Círculo de Texiguat; y

2. c— Disponer que los empleados referidos 
gocen del sueldo de su grado, que se les paga
rá por la Administración de Rentas del De
partamento de Cholateca.— Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombran los Comandantes 
de los Círculos de Siguatepeque, Lam ani, &.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA

Tegucigalpa, Ju lio  12 de 1884.
En consideración á las aptitudes de los Se

ñores Capitanes Alecio Alemán, Anastasia 
Bneso y Salvador Yasquez, el Presidente 

ACUERDA;

1. °—Nombrarlos, respectivamente, Coman-' 
dantes locales de los Círculos de la Y illa de 
San Antonio, 3»guatepequey Lamani, corres
pondientes a l Departamento de Comayagna; y

2. °—Asignar á dichos Comandantes el anel
do de su grado, qne se les pagará por la Ad
ministración de Rentas de aquel Departamen
to.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

FINIQUITOS.
Los infrascritos, Contadores dél Superior T r i

bunal de Cúehtas de la República,
Certifican: qne el Señor Don Alejandra 

Membreño ha presentado la cuenta qne llevó 
como Administrador de Rentas de este Depar
tamento durante el año económico de m il 
ochocientos ochenta y dos: qne examinadádi- 
cha cuenta mereció varios reparos, los cuales, 
unos fneron cohtestados. satisfactoriamente, y  
respecto de los otros, f  óé enterado sn valor de 
ciento veintinueve pesos cincuenta y  uno y  
dos cuartos centavos, en la Dirección General 
de Rentas; habiéndosele, en consecuencia,- de
clarado solvente con la Hacienda pública, en 
anto pronunciado el veinticuatro del mes en 
curso.

Y  para loe fines de ley, se le extiende el 
presente finiquito, en Tegucigalpa, á veinti
séis de Noviembre de mil ochocientos ochenta- 
y  cuatro.

R . Midence. Camilo T . Durón.

Los infrascritos, Contadores dél Superior T r i
bunal de Cuentas de la República,

Certifican: qne el Señor Don Alejandro 
Membreño ha presentado la cuenta qne llevó 
como Administrador de Rentas de este Depar
tamento dorante el año económico de mil o- 
chocientos ochenta y tres: qne examinada di
cha cnenta, mereció varios reparos, los cnales 
unos fueron contestados satisfactoriamente, y 
respecto de los otros, foé enterado sn valor 
de dos pesos treinta y  nueve centavos, en la- 
Dirección General de Rentas; habiéndosele, 
en consecuencia, declarado solvente con la 
Hacienda pública, en anto pronunciado el 
véínticnatro del mes en corso.

Y  para los fines de ley, se le extiende el 
presente finiquito, en Tegucigalpa, á veinti
séis de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.

R. Midence. Camilo T. Durón.

A V I S O .

Se ha extraviado el Libramiento número 
2411, extendido el 20 de Octnbre próximo pe
sado á favor de loe Señores Joaquín y Alberto 
Bernhard y á cargo de la Administración de 
la Aduana de Amapala, con el importe total 
de $ l,428-9t>¿ ct&; y habiéndose dado á los 
interesados nn duplicado, queda sin Yalor al-

Sno aquel Libramiento, y el funcionario de 
tcienda á quien le fuere presentado, lo re

mitirá á la Secretaria del Ramo, ó dará aviso 
de sn paradero para determinar lo conve
niente.

Ministerio de Hacienda.
J acobo  Ga l in d o , Snb-Srio.

TIPOGRAFIA NACIONAL.— CALLE REAL.
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